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ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD 23/2018 
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PROMOVENTE: COMISl'ON NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENE AL DE ACUERDOS 

DE CONTROVERSIAS 
DE ACCIONES DE 

PODERJUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SECCIÓN DE TRÁMIT 
CONSTITUCIONALES · 
INCONSTITUCIONALIDA 

En la Ciudad de México, a tres de enero de dos mil die inueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente d la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación con lo siguiente: 

.,___ ./'""'- ~. 

Ciudad·de México,'a tres de enero-de dds~miLdieci 
·!'',(' 

Visto el ,estªdo procesal del presenteas~nto"y dad .que 
·, . ,. ...... 

********** 

asu.rriió la 'Poneridia que correspondía al 

Ministro José Ramón Cossío'Díaz, retúrne~~Í.~~~ste~expbdiente como instructor 

del procedimiento, en virtud de su reciente .?1i~qa~ión. . ~ _ "· 

Lo anterior, con fundamento en los_· articulas 14, ~c1on 11, párrafo 
. ' ' ~ '- ' . ~ ·.::-: < t 

. . ' .:r:- -,>.' . !- '"\ 

primero, 
1 

de la L~y Or~ánic~ del': p,o.d~r /'~~~ .. c· i~.l ~e ~e.1der~cióri; 3:, .fracción 

XXI 12 y 81 3 del Reglamento)nt~nor, de'l~-..~~~re~9rte \ d~_ i~ust1c1a de la 
~. -..., . ~ .. 

Nación. . \. ~~-> · ·' 
' \ ~ ·- . 

1 ·~~--_ .. _ 
~ ·¡ 

Notifí.quese. . ) ~. ~ . <- . • , 

.·¡ j' , I 
.. ,• ¡ ~ -· . ' ' . ~ 

Lo proveyó y firma el Min,istr~~ri~'ro~-z~al~1 ·a; ·(elo de Larrea, 

Presidente de lá Suprema Corte .'ae· J~a~e 1á:,,hi~~ión, quien actúa con 
11' ;, ~~ \. . • ..., "' ""\ ~ 1 -<·· 4JI' / 

y ~ ,, !\:,'.... .- ~ .1 . . , ;..{' ,_,/ 

Leticia Guzmán Miranda, Secretar~~:fa Se.cción'dé T ámi e de Controversias 

Constitucionales y de -~qcione~':~c;~Kf t16Í-o.;:lid d de la Subsecretaría 

General de Acuerdos de este 
.~~ 
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J ~JS-T!C IA OE LA ~~ACIÓi\J 
1 Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia: 
( ... ] . 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnaf los expedientes entre sus integrantes 
para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. I' 

( ... ] ' 

2 Artículo 34. Serán atribuciones del Presidente, además de las establecidas en el artículo 14 <tle la Ley Orgánica, las siguientes: 

~xli. Turnar a los Ministros, a través de la Subsecretaría General, los asuntos de la compete~cia de la Suprema Corte, en términos 
del presente Reglamento Interior; 
( ... ] 
3 Artículo 81. Los asuntos de la competencia del Pleno se turnarán por su Presidente entre 1 s demás Ministros, por conducto de la 
Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronoló ico de presentación de cada tipo de 
expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como 
para instruir el procedimiento. El Presidente de cada Sala distribuirá de igual forma los asunto que le correspondan entre todos sus 
integrantes. 

 
 
 
 
 




